
TODO LO QUE NECESITA  
SABER SOBRE LAS  
NUEVAS NORMAS DEL  
IVA EN EL COMERCIO  
ELECTRÓNICO
Información para los consumidores en la UE

El impuesto sobre el valor añadido (IVA) aplicable al comercio 
electrónico transfronterizo se va a modernizar en la UE. Las 
nuevas normas del IVA en el comercio electrónico de la UE 
-están adaptadas a un mercado único digital: más justo, 
más sencillo y más a prueba de fraudes.

Como consumidor de la UE, no tiene que hacer nada en 
particular y no hay necesidad de cambiar sus hábitos de 
compra ni donde compra. Sin embargo, es conveniente 
saber que, a partir del 1 de julio de 2021, se eliminará la 
exención del IVA a la importación de bienes con un valor no 
superior a 22 EUR. Como resultado, todas las mercancías 
importadas en la UE estarán sujetas a IVA. Esto garantiza 
que las mercancías importadas desde fuera de la UE ya 
no tengan un tratamiento preferente, a efectos del IVA, en 
comparación con las mercancías compradas dentro de la UE.

Por lo tanto, a partir de julio de 2021, las nuevas normas:
 garantizarán que el IVA se abone donde se consuman 

bienes y servicios;
 restablecerán una competencia justa entre los actores 

del comercio electrónico de los mercados europeos y 
extranjeros, así como entre el comercio electrónico y las 
tiendas tradicionales, lo que es aún más importante en 
el contexto de la crisis del COVID-19;

 ofrecerán a las empresas un sistema sencillo y uniforme 
para declarar y pagar sus obligaciones en materia de 
IVA respecto a las transacciones transfronterizas con 
compradores en la UE a través de dos nuevos sistemas 
en línea: la ventanilla única del IVA (OSS) o la ventanilla 
única para las importaciones (IOSS).

¿Qué va a cambiar desde el 1 de julio de 2021?

LAS NORMAS DEL IVA EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO 
VAN A CAMBIAR.
¡INFÓRMESE!
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el comercio electrónico simplificado

nuevas 
normas del  
IVA para el futuro



El auge del comercio electrónico provocado por los avances 

tecnológicos ha cambiado la forma en que comerciamos, hacemos 

negocios y compramos. Esta tendencia ha crecido aún más en 

respuesta al COVID-19 y con los confinamientos en toda Europa, 

y continuará creciendo en el futuro.

La exención actual es perjudicial para las empresas de la UE que 

siempre están obligadas a cobrar el IVA. Por lo tanto, las mercancías 

importadas compiten de forma desleal con las mercancías de la 

UE. El abuso de la exención del IVA a la importación conduce a una 

mayor competencia desleal. 

Es el momento de que las normas del IVA se actualicen, para que 

todos se beneficien de una tributación más justa y de un proceso 

más sencillo para declarar y pagar el IVA.

Los ciudadanos de la UE verán cómo los ingresos públicos aumentan 

en 7000 millones de euros al año. Una mayor transparencia en 

los procesos contribuirá a aumentar los pagos del IVA y a reducir 

el fraude del IVA.

 Finalidad de las nuevas 
normas del IVA en el comercio 
electrónico

	 Beneficios	para	usted,	 
el consumidor

  Más información en https://ec.europa.eu/vat-ecommerce

Como comprador en línea en Europa, no tiene que hacer nada en 

particular para cumplir con las nuevas normas del IVA. Se han 

diseñado para garantizar una tributación justa y unas normas del 

IVA más sencillas y coherentes para todas las partes afectadas.

Además, a partir del 1 de julio de 2021, estos cambios no supondrán 

cargos adicionales en aduanas para mercancías que compre fuera 

de la UE con un valor no superior a 150 EUR , si su vendedor se 

registra en el nuevo sistema de IVA y utiliza la ventanilla única 

para las importaciones (IOSS). Podrá estar seguro del precio final 

que paga en línea sin impuestos sorpresa en el momento de la 

entrega, tanto si proceden de dentro como de fuera de la UE. Si el 

proveedor no se registra en la IOSS, el comprador tendrá que pagar 

el IVA y, posiblemente, algunas tasas de despacho de aduanas que 

el transportista cobrará en el momento en que las mercancías se 

importen en la UE.


